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La Comisión de Salud de la Cá-
mara de Diputadas y Diputados 
avanza en la votación del articula-
do del proyecto (boletín 14845) 
que modifica la Ley 20.585, sobre 
otorgamiento y uso de licencias 
médicas. 

La iniciativa busca fortalecer 
las facultades de los organismos 
reguladores y fiscalizadores, esta-
bleciendo sanciones administrati-
vas y penales. 

Durante su última jornada de 
trabajo, la instancia parlamenta-
ria votó favorablemente la ade-
cuación de normas legales, referi-
das a la exigencia del Examen Úni-
co Nacional de Conocimientos de 
Medicina (Eunacom). 

Al respecto, se establece que el 
señalado examen será requisito 
para otorgar licencias médicas. 
Dicha obligación aplicará en el sis-
tema público y privado. 

Adicionalmente, la instancia 
discutió sobre las acciones admi-
nistrativas y penales sobre el otor-
gamiento de licencias fraudulen-
tas, aspecto que quedó pendiente 
en su votación. 

 
Licencias médicas 

El proyecto en discusión deter-
mina que solo podrán emitir li-
cencias médicas aquellos presta-
dores de salud que se encuentren 
debidamente inscritos en el Re-
gistro Nacional de Prestadores In-
dividuales de Salud. 

Asimismo, fija requisitos en ma-
teria de Licencia Médica Electró-
nica y registro clínico electróni-
co, así como para la habilitación 
de una plataforma de telemedici-
na. Dicho sitio deberá garantizar 
la calidad de la atención en aspec-
tos técnicos y clínicos, así como 
también la identidad del prestador 
y del paciente. 

El texto, en segundo trámite cons-
titucional, tiene por objeto avanzar 
en una legislación que permita evi-
tar la defraudación, aumentando 
los mecanismos de control. 

Para ello, se fortalecen las fa-
cultades de los organismos regu-

Avanza votación de proyecto  
de ley sobre licencias médicas
Continúa en la Comisión de Salud la votación del articulado del texto que busca 
regular el otorgamiento y uso de licencias, fortaleciendo la fiscalización y 
procurando evitar la defraudación. 
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tiembre.ladores y fiscalizadores. Así, se es-
tablecen sanciones administrati-
vas y penales al uso indiscrimina-
do y fraudulento de las licencias 

médicas. 
La discusión y votación del ar-

ticulado de este proyecto conti-
nuará la semana del 23 de sep-

Talcahuano inaugurará la tarde de este 
martes su Fiesta de la Chilenidad 2024

En compañía de la Dirección de 
Seguridad Pública, Carabineros, 
Bomberos, SAMU y el Servicio de 
Salud, las autoridades locales revi-
saron en terreno las distintas me-
didas de seguridad, el sector de es-
tacionamientos, escenarios, mani-
pulación de alimentos e, incluso, 
acciones a tomar en caso de lluvia, 
entre otros aspectos en la carpa 

que se levantó en las canchas del 
Club Deportivo Huachipato, lugar 
designado para la realización de la 
Fiesta de la Chilenidad 2024. 

El evento, que se extenderá des-
de la tarde del martes 17 hasta la 
noche del sábado 21 de septiembre, 
contará con la participación espe-
cial de Adrián y los Dados Negros 
(18 de septiembre), Antonio Ríos 

(20 de septiembre) y Pachuco y la 
Cubanacán (21 de septiembre). 

 
Inauguración  

El alcalde Henry Campos, indicó 
que “la idea es tener toda la plani-
ficación lista, para comenzar ma-
ñana (hoy martes), a partir de las 
18:30 horas, con la inauguración 
de esta Fiesta de la Chilenidad”.
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